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BANCO DE M REPUBLICA 

RESOLUCION INTERNA No. I DE 1999 
(Marzo 26) 

’ 

Por la cual se dictan normas relacionadas con la celebración de contratos de depósito 
con el Banco de la República 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las que le 
confieren los artículos 12, 13 y 22 de la Ley 31 de 1992; 12, 13 y 23 del Decreto 2520 de 

1993, 

R E S U E L V E :  

Artículo 1 o. El literal a) del artículo 3 de la Resolución interna 3 de 1997 quedará así: 

“a) El contrato de depósito podrá celebrarse en moneda nacional o en 
moneda extranjera y sus saldos no serán remunerados. En ningún caso la 
celebración de este contrato dará lugar a la entrega de talonarios de 
cheques. 

“De manera excepcional se podrán remunerar los depósitos de la Dirección 
del Tesoro Nacional en las condiciones que establezca la Junta Directiva del 
Banco de la República.” 

Artículo 20. La presente Resolución rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C. a veintiséis (26) días del mes de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve (1 999). 
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